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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

DEL VALLE DEL CAUCA 
SALA DE ORALIDAD 

 
Auto de Sustanciación  

 
  
 RADICADO:  76001-33-33-013-2013-00258-02 
 ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA 
 DEMANDANTE: BEATRIZ EUGENIA LIBREROS GONZÁLEZ Y OTROS 
    Apoderado: Héctor Armando Caicedo Pazmiño  
    (caicedoha@gmail.com)  

DEMANDADA: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
(dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

ASUNTO: REMITE A OTRO MAGISTRADO POR CONOCIMIENTO 
PREVIO 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
  

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
1. A este Despacho le fue repartido el recurso de apelación interpuesto contra el auto 
del 19 de noviembre de 2014, proferido por el Juzgado Trece Administrativo Oral de 
Cali, que rechazó la adición de la demanda. Sin embargo, revisado el expediente, se 
observa que el proceso del caso bajo estudio fue conocido previamente en segunda 
instancia por el Magistrado OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA.  
 
2. Al respecto, el numeral 8.5 del artículo 8° del Acuerdo No. PSAA06-3501 de 20061 de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dispone lo siguiente: 

 
1 ARTÍCULO OCTAVO.- COMPENSACIONES EN EL REPARTO. En todos los casos de que trata el presente artículo, el 

servidor judicial diligenciará los formatos respectivos según el modelo que se anexa al presente Acuerdo y que hacen parte del 
mismo, con indicación del nombre de las partes, los números únicos de radicación, grupo, fecha y secuencia de reparto y los 
remitirá de manera inmediata a la dependencia encargada del reparto, o a la Sala Administrativa del Consejo Seccional 
correspondiente, para el caso  previsto en el numeral sexto, donde se efectuarán, con los repartos subsiguientes, las 
compensaciones a que haya lugar.   
(…) 
8.5. POR ADJUDICACIÓN: Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas las demás 
ocasiones en que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá quién se le repartió inicialmente. En tales eventos 
la dependencia encargada del  reparto tendrá a su cargo el envío del expediente al funcionario competente y tomará la 
información correspondiente para hacer las compensaciones del caso. 
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“Por el cual se reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 
Administrativos”, “Cuando  un  asunto fuere repartido  por  primera vez  en  segunda  instancia, 
en  todas  las  demás  ocasiones  en  que  deba volver  al  superior  funcional, el  negocio  
corresponderá  quién  se  le repartió  inicialmente. En  tales  eventos  la  dependencia  
encargada  del reparto tendrá a su cargo el envío del expediente al funcionario competente y  
tomará  la  información  correspondiente  para  hacer  las  compensaciones del caso” (Negrillas 
y subrayado del Despacho). 

 
3. De conformidad con lo anterior, se procederá a remitir el expediente al Despacho 009 
del Magistrado OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA, como quiera que ya había conocido 
en segunda instancia el proceso. 
 
4. En ese orden de ideas, el Despacho ordena la remisión inmediata del expediente a la 
Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad para lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR el presente medio de control al Despacho 009 a cargo del 
Magistrado OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de ésta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría y junto con la Oficina de Reparto de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial, ADELANTAR el trámite que corresponda para el envío del 
expediente al funcionario competente de conformidad con el Acuerdo No. PSAA06-
3501 de 2006 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y descargar 
este proceso del inventario de este Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 

 (Firmado electrónicamente por SAMAI) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 


